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16. 

 

RESULTADO SUBSANABILIDAD 

 

Fecha: 2025/02/11 

 

Proceso: FA-CD-032 

 

Objeto: CONTRATAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y ADECUACION DEL TERRENO DE 

PRACTICAS ACADEMICAS DE LA UNIDAD AGROAMBIENTAL EL VERGEL]] 

 

Presupuesto oficial: [Dos millones novecientos sesenta mil pesos ($2.960.000,00) m/cte.] 

 

 

1. LA SUBSANABILIDAD 

 

De acuerdo a la revisión de los documentos aportados por los cotizantes y teniendo en cuenta lo 

establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica y ajusta la Resolución 206 del 27 de 

noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206 y Acta del Comité de 

Contratación No. 003 de fecha 03 de febrero de 2021, los cotizantes evaluados podrán presentar 

subsanación en el término (fecha y hora) establecido en el cronograma del proceso. Los cotizantes a 

subsanar deberán tener en cuenta lo establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica 

y ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la 

Resolución 206, su parágrafo de Subsanabilidad: 

 

“Parágrafo: SUBSANABILIDAD … (…) … La Subsanabilidad presentada debe ser conforme a lo 

establecido en la resolución 170 artículo 4 – modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206 – 

Selección objetiva, parágrafo Subsanabilidad: “En ningún caso la Universidad podrá permitir que se 

subsane la falta de capacidad para comprometer la sociedad, ni que se acrediten circunstancias 

ocurridas con posterioridad al cierre del proceso de invitación, ni las pruebas del cumplimiento de los 

requisitos recolectadas con fecha posterior al cierre de esta”. 

 

 

 

2. COTIZACIONES RECEPCIONADAS: 

 

Fecha de recepción de las cotizaciones: 2025/02/07 

 

No. Cotizante NIT/CC 

Valor Económico de 

la cotización (Antes 

de IVA) 

Valor total de la 

cotización 
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1 INVERSIONES GUADALUPE JS S.A.S 901418443-3 $2.960.000 $2.960.000 

 

3. PROPUESTAS A SUBSANAR: 

 

NOMBRE DEL COTIZANTE: INVERSIONES GUADALUPE JS S.A.S 

NIT/CC: 901418443-3 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

Si el oferente que se presente tuvo o tiene contrato con la UDEC se deberá 

adjuntar el certificado expedido por el supervisor del contrato en el cual se 

evidencie la evaluación la cual deberá estar por encima de 85%. 

CUMPLE. El oferente presenta tres certificados de 

contratos terminados con la UDEC en el año 2024.] 

2 

El oferente deberá presentar máximo TRES (03) certificaciones o actas de 
liquidación sobre el cumplimiento de contratos que reúnan las siguientes 

características: 

a-. Debidamente ejecutado y terminado y/o liquidado en Colombia, durante 
los últimos CINCO (5) años contados antes de la fecha de presentación de 

ofertas. 
b.- La sumatoria de los contratos que se pretenda acreditar como experiencia 

habilitante deberá ser como mínimo el SETENTA Y CINCO por ciento (75%) 

del presupuesto del presente proceso. 
2.- Los objetos de los contratos a acreditar deberán ser afines a la naturaleza 

del objeto a contratar en el presente proceso. 

Esta experiencia se podrá certificar mediante la respectiva acta de 
liquidación, acta de terminación o certificación emitida por el contratante de 

contratos ejecutados y terminados o liquidados. Las certificaciones o actas 

deberán contener los siguientes requisitos para ser tenidas en cuenta: 
A. Nombre o razón social e identificación de la empresa o persona 

contratante. 

B. Nombre o razón social e identificación del contratista. 
C. Objeto del contrato. 

D. Duración del contrato (Fecha de inicio – fecha de finalización). 

E. Valor del contrato, incluyendo las adiciones si aplican. 
F. Nombre legible del funcionario que expide la certificación. 

G. Cargo del funcionario que expide la certificación. 

H. Dirección y teléfonos. 

CUMPLE [El oferente presenta certificado de experiencia 

expedida por el representante legal de la organización 

INVERSIONES Y PROYECCION S.A.S; con el objeto: 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y ADECUACION DEL 

TERRENO PARA LA PUESTA EN MARCHA DEL 

PROYECTO “PARQUEADEROS EN CHIQUINQUIRA 

BOYACA Y TABIO CUND.” Por un valor total de 

VEINTICINCO MILLONES QUINIENTOS MIL 

($25.500.000) M/CTE. Entre los meses de octubre y 

diciembre de 2024. 

3 

Copia del Certificado del Registro Único Tributario (RUT) de la persona 

jurídica, en el que se verificará: 
a) La actividad económica registrada debe estar relacionada con el objeto a 

contratar. Así mismo, debe corresponder la actividad económica que consta 

en el Certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara 
de comercio o autoridad competente. 

b) El certificado deberá encontrarse en estado activo. 

c) Con fecha de generación del año en curso de la solicitud de cotización. 
 

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus 

integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral 

CUMPLE El oferente presenta copia del certificado del 

registro único tributario RUT con fecha de expedición del 

7 de febrero de 2025.  

 

4. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN Y RESULTADO DE SUBSANACIÓN 
 
 

No. COTIZANTE NIT/CC CUMPLE NO CUMPLE RECHAZADO 

1 
INVERSIONES GUADALUPE JS 

S.A.S  
901418443-3 X   
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5. CONCLUSIÓN:  
 
De acuerdo con la verificación realizada del precio de la cotización, los requisitos técnicos; los requisitos 
técnicos adicionales, los requisitos documentales y el resultado de las subsanaciones, el área solicitante 
recomienda al Ordenador del Gasto o su delegado continuar el proceso de contratación con 
INVERSIONES GUADALUPE JS S.A.S. 
 
El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del mismo.  
 

El aquí firmante declara que el documento contiene información fidedigna, el cual fue analizado, revisado y 

aprobado con la debida diligencia. 

 

 

NOMBRE: Ruby Paola Quevedo Artunduaga 

CARGO: Profesional 

 

Proyectó: Paola Quevedo 

  Oficina : UAA El Vergel 

 

32.1-41.1 
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